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SUSTANCIATORIO Nº 140 

 
Popayán, marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:        EJECUTIVO  
Radicado:        2020-00212-00 
Demandante:   DEYANIRA CAMAYO CASTILLO 

Demandado:    MARIA SANDRA VASQUEZ Y OTRO 
 

 

Vista la solicitud que antecede y de la revisión del 
proceso digital, no se encuentra que al mismo se allegara copia del 
certificado de tradición con la anotación de embargo por cuenta del 

presente proceso, situación que no permite el ordenamiento de la 
respectiva comisión para secuestro, en consecuencia, el Juzgado. 

 
D I S P O N E: 

 

                      NEGAR la comisión solicitada, pro los breves motivos 
expuestos con antelación. 
                          

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 
 

   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
CV 
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